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OBJETIVO 

 

La presente guía tiene por objetivo servir de ayuda al contribuyente que ha presentado a través del formulario electrónico 

SAT 2410, una solicitud de “Devolución por pago indebido” y desea conocer el estado en el cual se encuentra la gestión 

correspondiente en la Superintendencia de Administración Tributaria.  Así mismo, dar a conocer la ruta para aceptar la 

notificación de documentos que le sean notificados electrónicamente relacionados con su gestión. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

Contenido 

1. Ruta de acceso 

• Ingrese a su Agencia Virtual AV. https://portal.sat.gob.gt/portal/ 

 

  

https://portal.sat.gob.gt/portal/
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CONSULTA DE GESTIONES 

a. Ingresar usuario (NIT).  

b. Ingresar contraseña.  

c. Iniciar sesión.  
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CONSULTA DE GESTIONES 

• El sistema despliega página principal de la Agencia Virtual. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

• Seleccionar en menú de opciones > Servicios al Contribuyente. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

• Dirigirse a la opción > Recaudación > Estado gestión solicitudes devolución. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

2. Pantalla de “Consulta gestiones” 

• El sistema muestra los siguientes parámetros de búsqueda en la consulta: 

a) Número de solicitud 

b) Número de gestión 

c) Fecha de solicitud desde-hasta 

d) Botones “Buscar” y “Limpiar” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Botón “Buscar”.  El sistema muestra información según los parámetros ingresados. Si no se agrega ningún 

parámetro y se presiona dicho botón, se mostrarán todas las gestiones de devolución de pagos indebidos 

relacionadas con el NIT del contribuyente. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

El sistema despliega la siguiente información relacionada con la búsqueda realizada: 

a) Número (correlativo de cantidad de gestiones). 

b) Número solicitud (número del formulario de solicitud). 

c) Fecha de solicitud (fecha en la que el contribuyente presenta por la Agencia Virtual el formulario de 

solicitud). 

d) Número gestión (número asignado a la solicitud).  

e) Impuesto (impuesto objeto de la solicitud de devolución). 

f) Actividad actual (actividad en la que se encuentra la gestión en SAT al momento de la consulta). 

g) Estado actividad (este puede ser en proceso cuando la gestión continúa en trámite o completado cuando 

se concluya la gestión). 

h) % de avance (porcentaje relacionado con la actividad en la que se encuentre la gestión en SAT) 

i) Último documento notificado (se muestra el último documento que haya sido aceptado para su notificación, 

o bien el documento que está a la espera de dicha aceptación). 

j) Aceptar notificación (habilita el botón de “Ver documentos notificados”). 

k) Mensaje de notificación (se habilita, en caso no se acepte la notificación por parte del contribuyente para 

informar acerca de la notificación personal). 

l) Ver documentos notificados (este botón se habilita posterior a haber aceptado la notificación y 

direcciona a una segunda sección en donde se muestra la información relacionada con el 

documento notificado, con opción a visualizarlo y descargarlo) 

m) Consulta solicitud (este botón permite visualizar el formulario de solicitud 2410 en formato PDF). 

n) Desistimiento (este botón permite solicitar el desistimiento de la solicitud presentada).  

 

 

 

 

 

 

 

 

a)                    b)                c)               d)                  e)                    f)                      g)               h)                   i)                       j)                        k)                      l)                   m)                   n) 
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CONSULTA DE GESTIONES 

•  Botón “Limpiar”. El sistema borra información generada y devuelve la consulta para ingreso de parámetros de 

búsqueda. 

 

                                                                     

3. Notificación electrónica 

• La SAT notificará a la dirección de correo electrónico que el contribuyente haya registrado en su Agencia Virtual 

como correo para recibir notificaciones, cualquiera de los siguientes documentos cuando estos procedan: 

 

a) Solicitud de requisitos que no cumplieron en la fase de verificación de estos. 

b) Admisión a trámite de la solicitud. 

c) Rechazo de gestión (si después de solicitar la entrega de los requisitos que no cumplieron en la fase de 

verificación, estos no se presentan o siendo presentados no cumplen con lo requerido). 

d) Solicitud de información (información complementaria necesaria para resolver).  

e) Aceptación de desistimiento de la solicitud (en caso corresponda). 

f) Resolución de gestión. 

 

• Cuando la SAT notifique cualquiera de estos documentos, enviará un correo a la dirección electrónica que el 

contribuyente tenga registrado en RTU y que haya autorizado en su solicitud como correo electrónico para 

recibir notificaciones, informando los pasos a seguir para aceptar el documento notificado y su descarga 

correspondiente. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

 

4. Aceptación de documento notificado y su descarga 

• Al seguir con los pasos indicados en el correo; en la consulta de gestiones, una vez ubicada la gestión en la que 

ha sido notificado un documento, se debe presionar el botón “Aceptar notificación”. 

•  

 

 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

1.Identifica Número de gestión en la 

que ha sido notificado un documento. 

 

2.Nombre de 

documento 

notificado. 

 

3.Posteriormente, 

seleccionar el botón 

“Aceptar 

Notificación”. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

• Posterior a la aceptación de la notificación, el sistema habilita el botón “Ver documentos notificados”.  

       

    

 

 

 

 

 

 

 

 

• Al presionar el botón “Ver documentos notificados” se muestra una segunda sección con la siguiente información 

del documento, así como el botón para su descarga. 
 
a) Documento notificado 

b) Número documento  

c) Fecha y hora creación de notificación 

d) Fecha y hora recepción de la notificación 

e) Estado documento 

f) Descargar documento 

 

Botón para descargar el documento 

del cual aceptó su notificación. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

• El contribuyente presiona el botón “Descargar documento” para obtener el documento notificado en formato PDF. 
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CONSULTA DE GESTIONES 

• Aceptada la notificación, se enviará el documento “Cédula electrónica de notificación”, al correo electrónico que 

registró en el RTU para recibir notificaciones y autorizó en el formulario de solicitud. 

 

 

                                                       



   

pág. 16 

CONSULTA DE GESTIONES 

5. Notificación personal 

• De conformidad con el correo que se envía al contribuyente cuando se ha notificado electrónicamente un documento 

relacionado con la gestión, y han transcurrido diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción 

de dicho correo, sin que este acepte la notificación en la Consulta de detalle de gestiones dentro de la Agencia 

Virtual, se inhabilita el botón “Aceptar notificación” y se habilita el botón “Mensaje”. 

 

 

 

 

 

 

1. Botón de Aceptación de 

notificación inhabilitado por 

haber superado 10 días hábiles y 

no haberse dado la aceptación 

por el contribuyente.  

2. Deshabilitado el botón de 

Aceptación de notificación, se 

habilita el botón de “Mensaje” 

con información importante 

correspondiente a la 

notificación.  

inhabilitado 
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CONSULTA DE GESTIONES 

Al presionar el botón “Mensaje”, se muestra en una ventana la siguiente información relacionada a la notificación 

personal. 

 
 

• La SAT procede a realizar la notificación de forma personal al domicilio fiscal que haya registrado el contribuyente 

en su formulario de solicitud.   
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CONSULTA DE GESTIONES 

 

CONTACTO 
 

Si tienes dudas o consultas, puedes comunicarte por medio de los canales: 

 

 

 


